
INFOR]}ÍE ESPECIAL DEL COMISARIO
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA FRANVER S.A.

I)e conlirrnrid¡d con Ia ler v los rcollrnrrrrtos riqcntcs- ¡ continulci(in lirrr¡ulo cl sipuientc intirrme
é{pecYálrtélathiv al trátanct geaerat. ditado úd lá ciféirh de péiddrcy ganárirlh. áí'cd*{d h lh mEinbrla
predellddh ?oi' fa áüÍiiÍistr¿idón de la bórniÉñra ÍNMOBIL'IARIA ÉRAIi¡VER s:A:. lor el ¿jfrlclo
económico cerrado al 3l de diciembre del 2017:

1. L.os administradores culnplicron con tr)d¿s ) .ada una dc ]as normas leg¡l(]s. estatutarias.

i. ftd,,,4n*,,1t.rt*rlf¿!¡,i:rdhritd¡iirirú;;:ir¡¡g¡1tr, ft i6J¡r'¡¡[]e ¡9r.1¡{. ¡\¡¡ej1¡ii.¡tU}ies, g'r¡rlurarüt.
rcglamsnts¡¡l¡s y demás disposicitincs emanadas de lu Junh¡ Gencral ¡le Accionistás,

2. Los procedimientos de aont¡ol intemo de la sociedad son adecuados, pudiéndose observar:

2.1 Que la correspondencia y los libros sociales y contables se llevan y consewan de acuerdo con
las disposiciones legalcs J re-clamentarias.

-. .r\.,\rr¡11!:djl1l¡i!; n:-..i1-1.1 1'(t_t¡1-rcrl,.1r ¡Jl . .- ]fr,ir.,.,,.,:.'i.,;ti:. i":.,,,,.' :iir-,,r,.r,i.:,,,i,,.

2.) Que la tustodia ¡ consen ación de los actir os de la compañia se aiustan a métodos idoneos.
i.i QUE'lás cifdsf telabloires'd fñtiices preserthdad.eif IoS &itados ff¡ailcleros'sb¡ confiatrtes ¡

guardan absoluta corespondencia con las que se registran los libros contables, los cuales han
sido elaborados de acuerdo a los p ncipios de contabilidad generalmente ac€ptados en el
Ecuador.

3. Cua¡do ha sido procedente, cümplí con las obligaciones e hice uso de las atribuciones contempladas
En el articulo 27s de la Le) de Compañias.
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